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ciable, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de pose-
sión, se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria 
pública.

Sevilla, 4 de noviembre de 2001.- El Secretario General 
Técnico, Fernando Repiso Rubio.

A N E X O

CONCURSO PUESTO DE TRABAJO DE LIBRE DESIGNACIÓN

Centro directivo: Consejería de Agricultura y Pesca.
Centro destino y localidad: Delegación Provincial de Agricul-
tura y Pesca. Málaga.
Código puesto de trabajo: 333810.
Denominación: Secretario/a General.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A1.
Cuerpo: A11.
Área funcional: Admón. Pública.
Nivel CD: 28.
Experiencia: 3 años.
Complemento específico: XXXX-, 19.972,80 euros. 
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Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre 
designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 
de marzo, de atribución de competencias en materia de per-
sonal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), esta Secretaría General 
Técnica en virtud de las competencias que tiene delegadas por 
Orden de 25 de noviembre de 2009 (BOJA núm. 236, de 3 de 
diciembre de 2009), anuncia la provisión de puesto de trabajo 
de libre designación en la Consejería de Agricultura y Pesca, 
con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Secretaría Ge-
neral Técnica de Agricultura y Pesca, se presentarán dentro 
del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día si-
guiente al de la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro Gene-
ral de la Consejería de Agricultura y Pesca, situado en Sevilla, 
C/ Tabladilla, s/n, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el 
puesto que se solicita, acompañando curriculum vitae en el 
que se hará constar el número de registro de personal, cuerpo 
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-

cos, puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méri-
tos se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

4. Una vez transcurrido el período de presentación de ins-
tancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para las 
personas peticionarias, y el destino adjudicado será irrenun-
ciable, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de pose-
sión, se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria 
pública.

Sevilla, 4 de noviembre de 2011.- El Secretario General 
Técnico, Fernando Repiso Rubio.

A N E X O

CONCURSO PUESTO DE TRABAJO DE LIBRE DESIGNACIÓN

Centro directivo: Consejería de Agricultura y Pesca.
Centro destino y localidad: Oficina Comarcal Agraria de Val-
verde del Camino.
Código puesto de trabajo: 6659110.
Denominación: Director/a.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A1-A2.
Cuerpo: A12.
Área funcional: Admón. Agraria.
Nivel CD: 26.
Experiencia: 3 años.
Complemento específico: XXXX-, 15.588,36 euros. 
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RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2011, por 
la que se anuncia convocatoria pública para cubrir un 
puesto de trabajo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo establecido en el artículo 84 del Regla-
mento de Organización y Funcionamiento de la Cámara de 
Cuentas de Andalucía, así como lo dispuesto en el art. 25.1 
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la 
Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Institución en 
virtud del Acuerdo adoptado por la Comisión de Gobierno el 
día 19 de octubre de 2011, anuncia la provisión de un puesto 
de trabajo por el sistema de libre designación, con sujeción a 
las siguientes bases:

R E S U E L V E

1.º Se convoca la provisión de un puesto de trabajo de 
libre designación, según se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

2.º Podrá participar en la presente convocatoria el perso-
nal funcionario de carrera que preste servicio en la Cámara de 
Cuentas de Andalucía que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

3.º Las personas interesadas dirigirán las Instancias al 
Excmo. Sr. Presidente de la Cámara de Cuentas de Andalucía, 
y serán presentadas dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la pre-
sente Resolución en el BOJA, en el Registro General de esta 
Institución, sita. Edificio Hospital de las Cinco Llagas, C/ Don 
Fadrique, s/n, de Sevilla, 41009, sin perjuicio de lo dispuesto 
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por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

4.º En la instancia figurarán los datos personales y el 
puesto que se solicita, acompañado de «curriculum vitae» en 
el que se harán constar, núm. de Registro de Personal, Cuerpo 
de pertenencia y destino actual, grado personal consolidado, 
títulos académicos, cursos de perfeccionamiento, puestos 
desempeñados en la Administración Pública, años de servi-
cio y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del 
puesto que se solicita. 

5.º De estimarse necesario, se celebrarán entrevistas con 
objeto de garantizar la adecuación de los candidatos al puesto 
que se aspira.

6.º Los méritos se valorarán con referencia a la fecha del 
cierre del plazo de presentación de Instancias y se acreditarán 
documentalmente con la solicitud de participación.

7.º Una vez trascurrido el período de presentación de 
instancias, la solicitud formulada será vinculante para el peti-
cionario y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que 
antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera ob-
tenido otro destino mediante convocatoria pública.

8.º La toma de posesión se efectuará en los términos es-
tablecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Pro-
moción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía.

A N E X O

Núm. plazas: 1.
Denominación: Jefe de Equipo de Fiscalización.
Cuerpo: Auditores.
Departamento: Fiscalización.
Adscripción: F
Grupo: A1.
Nivel: 30.
C. específico: 26.350,56 €.
Modo de acceso: LD.

Sevilla, 3 de noviembre de 2011.- El Presidente, Antonio 
M. López Hernández. 
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que se convocan pruebas selectivas de promoción in-
terna para el ingreso en el Cuerpo de Administrativos, 
opción Administración General de esta Institución.

El Presidente de la Cámara de Cuentas de Andalucía, 
en cumplimiento del Acuerdo adoptado por la Comisión de 
Gobierno el día 19 de octubre de 2011, en uso de las com-
petencias que le están atribuidas en el artículo 22, apartado 
a) del Reglamento de Organización y Funcionamiento de esta 
Institución, ha resuelto convocar pruebas selectivas de promo-
ción interna para el ingreso en el Cuerpo de Administrativos, 
opción: Administración General de la Cámara de Cuentas, de 
acuerdo con las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas de promoción in-

terna para cubrir dos plazas del Cuerpo de Administrativos, 
opción: Administración General de la Cámara de Cuentas de 
Andalucía.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les resultará 
de aplicación las bases de la presente convocatoria, la Ley 

6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pú-
blica de la Junta de Andalucía, la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público, el Reglamento de 
Organización y Funcionamiento de la Cámara de Cuentas de 
Andalucía, siéndole de aplicación supletoria los preceptos del 
régimen general de la Función Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía o, en su defecto, la de la Administración 
General del Estado.

1.3. El proceso selectivo se realizará mediante el sistema 
de concurso-oposición con las pruebas, puntuaciones y mate-
rias que se especifican en la base sexta y Anexos correspon-
dientes.

1.4. El temario sobre el que versará la prueba teórica fi-
gura en el Anexo IV.

2. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para tomar parte en el concurso-oposición, los aspi-

rantes deberán reunir los siguientes requisitos:
2.1.1. Ser funcionaria o funcionario de carrera del Cuerpo 

de Auxiliares de la Cámara de Cuentas de Andalucía (C2).
2.1.2. Estar en posesión o en condiciones de obtener el 

título de Bachiller o Técnico, o cualquier otra titulación equiva-
lente a las mismas; o haber superado las pruebas de acceso 
a la Universidad por criterios de edad y/o experiencia laboral 
o profesional.

Las funcionarias y los funcionarios del subgrupo C2 que 
carezcan de la titulación requerida en el apartado anterior, po-
drán participar en estas pruebas siempre que tengan recono-
cida una antigüedad de, al menos, diez años como funciona-
rias o funcionarios de carrera en dicho subgrupo, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Disposición Adicional vigésimo segunda 
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Re-
forma de la Función Pública.

Aquellos aspirantes que utilicen la antigüedad, en la forma 
establecida en el párrafo anterior, para suplir la falta de titula-
ción en el acceso al Cuerpo convocado, no podrán valorarse 
este mismo periodo como mérito, en la fase de concurso.

A estos efectos, los servicios reconocidos al amparo de la 
Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de Reconocimiento de Ser-
vicios Previos en la Administración Pública, como funcionarios 
o funcionarias de carrera en otras Administraciones Públicas, 
en cuerpos o escalas del mismo grupo de titulación desde el 
que se promociona, serán computables, a efectos de antigüe-
dad, para participar en estas pruebas selectivas.

2.1.3. Acceder desde cuerpos del subgrupo de titulación 
inmediatamente inferior al del cuerpo convocado, y tener una 
antigüedad como personal funcionario de carrera de al menos 
dos años en el cuerpo al que se pertenezca y desde el que se 
accede. A estos efectos, los servicios reconocidos al amparo 
de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, como personal fun-
cionario de carrera en otras Administraciones Públicas, en el 
cuerpo o escalas del mismo subgrupo de titulación desde el 
que se promociona, serán computables, a efectos de antigüe-
dad, para participar en estas pruebas selectivas.

2.1.4. No haber sido separada/o, mediante expediente 
disciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas, o de los Órganos Constitucionales o Estatutarios de 
las Comunidades Autónomas ni hallarse en situación de inha-
bilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos 
por resolución judicial, para el acceso al Cuerpo o Escala de 
funcionario y no poseer la condición de funcionario del Cuerpo 
y Especialidad convocado.

2.2. Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 de-
berán poseerse en el día de finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes y mantenerlos en el momento de la toma 
de posesión en el puesto adjudicado.


